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29443 RESOLUCJON de 23 de octubre de 1986, dé/á
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 20 de junio de 1986 por el/¡ue la Federación
Nacional de Empresas de Instrumentación Cientijica,'
Médica, Técnica y Dental (FENIN) formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo del artículo 53 de la Ley 46/19~~,
de 27 de diciembre. i~

Visto el escrito de fecha 20 de junio de 1986 por el que'ia!
Federación Nacional de Empresas de Instrumentación Científii:á,t
Médica, Técnica y Dental formula consulta vinculante en relaciqn,!,
con el Impuesto sobre el Valor Añadido~ \"~1~

R<;:sultando .que di~aFederación esu~a organización patro?41~,
:auto~ para formular consultas VInculantes ·:·referentes·:,
Jmpu~tosobreeL-VlMofrAñacüdo; en virtud delo.djspuest(J:
.artículo 53 de la Ley 4flf1985, de 27 de diciembre (<<Boletín .
del Estado» del 28); , ..". : . .
,ResultaAdQ que seJ»nsultaeltipó tributario dellmp\lestOSO
,el ;valor Añ.adidQ. aplicable. aJas entregas. e,importaCiones de
,-:denominados ~rofiláctiCOS»i.destinados. a prevenir 'enfenneqa
transmisibles por contacto" sexuaIy a:la regulación preventiva ¡

fertilidad. y de las· medias elásticas terapéuticas;' ". ";;' ...
,', . Considerando que, e-onforme.a lo establecido en el artícuro'~:
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apr?ba
por Real Decreto 2028/1985,.de 30 deoctubre (<<Boletín OfiCial d ....
Estado» del 31), el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvor
lo dispuesto en los artículos siguientes; . .C:

Considerando que, de acuerdo: con el articulo :>/,numero.kl
apartado quinto, del mismo Reglamento, será de aplicación elt~~
impositivo del 6 por 100 a las entregas o importaciones de mate .:
sanitario;, . ..,,i.'

Considerando' que en el mismo precepto se define el matenal
sanitario como los artículos, aparatos e instrumental que, por sU
naturaleza y función se destinen a usos medicinales, es d<:Clr, que
tengan por objeto prevenir, diagnosticar, tratar, curar o aliVIar las
enfermedades o dolencias del hombre y de los animales; .

Considerando que, por,consiguiente, será de ,aplicación el u~ .
impositivo del 6 por 100 aJas entregas e importaciones de·
siguientes artículos oi)f()(luctos:' ,/ ..

1.0 Los que exclusivamente puedan ser utilizados como medi-
camentos o material sanitario. " o

2.° Los que ordinariamente se utilicen como medicamentoS s
material sanitario, aunque sean susceptibles de destinarse a otr~
usos, siempre que se lldquieran por oficinas de farmacia, est~blec • .
mientas de hospitali~a~ión o asi~ten~ia sanitaria. u o~:as Ent~dad~,
que lleven a cabo actiVIdades sarntanas cuya reahzaclOn reqUiera..
utilización de los' citados artículos o productos;

naturales que obtengan para que las .Cooperativas tran'<
dichos productos naturales recibidos y los entreguen en .sfi
propio a terceros después de haberlos transformado. no
. Segundo.-Los agricultores que sean socios de Cooper ':'
estén acogidos al régimen especial de la agricultura gan atl
pesca, tendrán derecho a percibir compensaciones a' tant;<1
por las entregas de productos naturales que efectúen a'" "'.

Cooperativas, siem.p.re que concurroa.n los reqUl'SitO.s e.stablec'~..ll'..·"'.·•.el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido lOS. "
• "1"

Tercero.-El reintegro de las compensaciones se efectu\' ,
todo caso en el momento en que los productos agrícolas se ll!á
a disposición de las Cooperativ~s, cualquiera que sea el dí:fi.. .
para el pago del precio que le sirve de base.' .~,

.No obstante, podrán demorarse el pago efectivo de las con{;~
saclOnes mediante ~cuerdo entre los mter~sados. ~.¡!llí."

Cuarto.-Los agncuItores que sean SOCIOS de Cooperativ '~I~
tendrán derecho a percibir compensaciones a tanto alzadas'i.~
relación con los productos que hubiesen sido puestos a dispos~ 'r
de las Cooperativas con anterioridad al día I de enero de 1986 n

QUlD10.-EI Impuesto sobre el Valor Añadido correspondlen .
ias entregas de bienes efectuadas por las Cooperativas se deven~
cuando los bienes entregados se pongan en poder y posesión lid
adquirente, sin que proceda ~emorar dicho devengo hasta"'ij
momento del. cobro del l?reclO, cuando la perc~pción de la
contraprestaclOn sea postenor al de la puesta a dlsPosicióndet
adquirente de dichos bienes. .2

No ob~~nte,en las o~raciones suj~tas~ gravamen que origin#¡

pagos antICI.pados, an.. ten.?re.s.a larealizaclOn de.l. hecho i
ffiPon).b1i:.....•el Impuesto se devengara en el momento del cobro total opa";

del precio por los importes efectivamente percibidos..' .
• - .~. ; • . ; .' , <', ~ ~

", .' "...'
Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Director general, Francis&¡o

Javier Eiroa VilJamovo.,;i

RESOLUClON de 23 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada con fecha 30 de junio de 1986 por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito por el que .laCámara Oficial de Comercio e
Industria de Córdoba formula consulta vinculante en relación con
el Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo establecido en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales dck Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28); ... ' .

Resultando que la citada Cámara Oficial es un Organismo
autorizado para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo dispuesto en
dicho precepto legal;

Resultando que las Cooperativas de segundo grado agrupan a
Cooperativas olivareras de primer grado, cuyos socios cooperativis
tas son. frecuentemente, agricultores sometidos al régimen especial
de la agr;cultura, ganaderia y pesca;

Resultando que se formula consulta sobre los siguientes extre
mos relativos al citado Impuesto:

l. o Si pueden· ae-ogerse al régimen especial de la agricultura,
ganaderia y pesca los socios de una Cooperativa olivarera que
entreguen el fruto en estado natural a la Cooperativa para que ésta
obtel1}a -Y e-omercialice el aceite obtenido.
. 2. Determinación del momento en que las Cooperativas
deben hacer efectivo el reintegro de las e-ompensaciones correspon
.dientes al régimen :especial de la agricultura, ganadería y pesca.

'.3:° .' '·Procedencia de que las Cooperativas efectúen a sus coope
rativistascl reintegro de las compensaciones. correspondientes a
dicho régimen especial por los productos agricolas que, habiendo
si90puestos en posesión de dichas Cooperativas durante 1985, no
hubiesen sido transmitidos por las mismas antes del día I de enero
de 1986 y, ene-onsecuencia, formasen parte de las existencias de
dichas Cooperativas en dicha fecha. .

4° Devengó del Impuesto éfi las operaciones realizadas por
las Cooperativas. .

Considerando que, de conformidad e-on lo dispuesto en el
artículo 107. apartado 1.0, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boleún Oficial del Estado» del 31), no podrán acogerse
al. régimen de la agricultura, ganadería y pesca, por ninguna de sus
actividades económicas quienes, por sí mismos o por mediación de
t~rceras personas, sometan total o parcialmente los productos que
obtengan en' sus explota:ci0p-es a procesos de transformación,
~la1:?pración o manufactUra decarácier industrial. .
: .No obstante, se,enterid.erán .transformados por los agricultores
los..productos entregados a. C0,9perativas para ser S9metidos a,
Pf.~esosde transfoflllacióJ;lY. posteriormente, vendidos a terceros
p,ordiclilis Coopégitiyas;' :;>:' . . . .

,;' ':C:bJ?~i4¡:rand9'que; según .dartículo 1I3, número 2, del citado
:RegIamellto,. eLre,in¡.egTode las comP<:Ilsaciones a los agricultores ~
:se~(eCI\la,a; en tooQ'caso,eri·ellI}.qmento gerealizarse la entrega
de 'Jos' productos' agiícolas,. forestales, ganaderos o pesqueros,
CI!<Pfl\l\t:,ra ql.lesea .e1 '4a f,ij"á4o, para el pago del precio que le sirve
'de~se!·J,il,edianteJasiJscripción. !-le, un t'eCibo que el adquirente
.debérií' expedir por duplicado,. facilitando copia.

No obstante, podrá demorarse el pago efectivo de las compensa
CiÓpesmediando acuerdo entre los interesados;

:XpD.siderandoque, de acuerdo e-on el.artíéulo 9.°, número 2,
apartad() 5.°, del citado Reglamento, constituyen entregas de bienes
las aportaciones no dinerarias efectuadas porlos sujetos pasivos del
Imp.l,l,esto,. en el desarrollo de su'. actividad. empresarial, a las
.soci~dades de las quefofIllen parte, incluidas las Cooperativas
agncólas; ..

. Considerando que el artículo 23, número 1, apartado 1.0, del
Reglamento del Impuesto dispone que en las entregas de bienes el
tributo citado se devengará cuando los mismos se pongan en poder
y posesién del adquirente, salvo los casos en que, como dispone el
número 2 del citado artículo, se realicen pagos anticipados anterio
res a la realización del hecho imponible, .en que el Impuesto se .
dev~ngará en el momento del cobro total o parcial del precio por
los Importes efectivamente percibidos, .

Esta Dirección General' considera ajustada a derecho la
sigu~ente contestación a. la consulta formulada por la Cámara
OfiCial de Comercio e Industria de <;érdoba:

Primero.-Podrán acogerse al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca los titulares de explotaciones agricolas en quienes
concurran los requisitos señalados en el capítulo IIl, título V, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aunque sean
socios de Cooperativas y entreguen a las mismas los productos


